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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº: 1341 

Radicado: 760013110012-2024-00201-00 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: FERNANDO HORMAZA RAMOS  

Demandado: MARTHA CECILIA PEDRAZA MORENO  

Tema y subtemas: INADMITE DEMANDA 

 

Se INADMITE la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

promovida por el señor FERNANDO HORMAZA RAMOS, a través de apoderada 

judicial, en contra de MARTHA CECILIA PEDRAZA MORENO, para que en el término 

de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

PRIMERO: Deberá presentar el poder otorgado a la profesional del derecho, con la 

respectiva presentación personal de la demandante, o bien, copia del correo 

electrónico con el mensaje de datos remitido al apoderado a través del cual se 

confiere dicho poder, en virtud a lo ordenado por el artículo 90 del C.G.P, en 

concordancia con el artículo 5 de la Ley 1123 de 2022, donde se indique la dirección 

de correo electrónico del demandado. 

 

SEGUNDO: Deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico de la 

apoderada, el cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, de conformidad al inciso 2° del art. 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: A pesar de manifestar que en la sociedad conyugal no se adquirieron 

bienes, deberá cumplir con el requisito establecido en el inciso 1° del art. 523 del 

C.G.P., esto es “La demanda deberá contener una relación de activos y pasivos con 

indicación del valor estimado de los mismos”. 

 

CUARTO: Deberá corregir el acápite denominado “PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA 

Y CUANTÍA”, toda vez que manifiesta que el procedimiento por el cual se adelanta 

es el del tramite “VERBAL”, siendo lo correcto el trámite propio del proceso de 

liquidación consagrado en el artículo 523, en armonía con el 501 y siguientes del 

Código General del Proceso. 
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Se previene a la parte demandante para que el escrito y los documentos que allegue 

EN FORMATO PDF, tendientes a la satisfacción de los requisitos exigidos, los 

remita únicamente a través del correo institucional de este Despacho 

j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Asimismo, se reconoce personería a la abogada SANDRA PATRICIA TELLO BRITTO, 

portadora de la tarjeta profesional 56.271 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que actúe en representación de la parte demandante conforme y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7) 
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